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ChachaPoYas, 2 I 460.202t

VISTOS:

La Carta N' 0121-2024-CONSORCIO CONSTRUCTOR YUMBILLA ll con fecha de
recepción 13.08.2024, CARTA N' 079-2024-YUMBILLA con fecha de recepción
1 4.08.2024, PROVEI DO 002484-2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
14.08.2024, Carta N" 000460-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE con
fecha de recepción 20.08.2024, INFORME N" 055-2024-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con fecha de recepción 24.07 .2024, lnfo¡me
N' 000944-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 20.08.2024,
PROVEIDO 002526-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 21.08.2024,
Memorando N" 000448-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha
21.08.2024, PROVEIDO OO37 42-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
21.08.2024, lnforme Legal N' 0001 1 9-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de
lecha 21.08.2024i y,

CONSIDERANOO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobiemo Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Que, con Carta N" 0121-2024-CONSORCIO CONSTRUCTOR YUMBILI-A ll con fecha
de recepción 13.08.2024, el Representante Legal Común del contratista CONSORCIO
CONSTRUCTOR YUMBILLA ll, ejecutor de la obra: 'MEJORAMIENTO E
INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS IURÍSTICOS DE ACCESO A LA CATARATA DE
YUMBILLA, DISTRITO DE BONGARA, REGIÓN AMAZONAS'. CUI N' 2232072,
alcanza a la Supervisión de obra, el expediente técnico de la prestación adic¡onal de
obra N' 04 para su revisión, adjuntando los anexos corespondientes;

Que, mediante CARTA N" 079-2024-YUMBILLA con fecha de recepción 14.08.2024, el
representante legal del Consorcio Supervisor Yumbilla, supervisor de la obra:
.MEJORAMIENTO E INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS TURÍSICOS DE ACCESO
A LA CATARATA DE YUMBILLA, DISTRITO DE BONGARA, REGIÓN AMAZONAS'.
CUI N" 2232072, alcanza a la Entidad el lnforme del Jefe de Supervisión con referencia
a la conformidad del expediente técnico del Ad¡c¡onal de Obra N" 04 ELIMINACIÓN DE
DERRUMBES EN EL CAMINO DE ACCESO QUE FORMA PARTE DE LA MATRIZ III
DEL COMPONENTE DEL PROYECTO, lnforme N" 045-2024-JS-l.a.a.p de fecha
14.07 .2024, señalando lo siguiente:

- El presupuesto ad¡c¡onal de obra N" 04: Eliminación de derrumbes, cons¡denado cgn procios del contnto
asc¡onde a S/ 46,404.09 (Cuarenta y se¡s m¡l cuatroc¡entos cuatto y 09/1N So/es) qua represonta el
0.63% del monto del Contnto Original. Siendo el nuevo monto v¡gente contractual de S/ 8'164,793.50.
(Ocho m¡llones c,onto sesonfa y cuatro mil sofecienlos noventa y tfe,s con 50/100 So/es), ,o guo
representa una incidenc¡a acumulada de 10.6904.

- Se cons,Uora un plazo de ejecución de quince (15) dlas calendaño, pan la ejecuc¡ón del Adic¡onal de
Obra N' U, plazo datem¡nado en óas6 a ,os metrados y rend¡mientos del prEsupresto.

- La fecha de tétmino del plazo contÉctual, ¡nclu¡do ol ad¡c¡onal de obn N" U, se¡á computada a pad¡r
de notificada la rcsoluc¡ón do aprobac¡ón del ad¡cionalde obra N" 04 por la Ent¡dad.

- Es por tal que, la aprcbación del ad¡cional de obra N' 04 del prcyecto: "MEJORAMIENTO E
INSTALACIÓN DE tOS SERY/C/OS IURISI/COS DE,ACCESO A LA CATARATA DE YIJMBILLA,
DlsTRlro DE BONGARA - REGIÓN AMAZONAS", ofiginaá una ampt¡ación de plazo contractual que
hará vañar la fecha de término del proyecto.

I e

¡

4¿,

L



w 1
RESOLUCIÓN URECTORAL EJECUTIVA N'

y*'*q
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAO EJECUTORA PROAi'AZONAS
30

-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

- Cabe agregar qus /os tr¿bajos incluidos en e/ p/Bsenfe plBsupuasfo adicional de obra N" U son de
noces¡dad ¡ndispensable para la conlnuidad de la obra y por consillu¡ente para dar cumplim¡ento a la
meta prcvista en ol proyecto con las cond¡c¡ones ds calidad y seryiciab¡lidad adecuadas según la
nomat¡va v¡gente.

- La prcstación adic¡onal de obÉ N' 04, se está tram¡tando conformo a lo estipulado en el aft.205'del
Roglañanto de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprcbado madianta D.S. N" 3.u-201&EF.

- La supeNis¡ón pmcede a otoryar la CONFORMIDAD técn¡ca al expodiente del adicional de obn N' 04
en canfomidad con la nomativa v¡gente. (nunenl 205.4 del 4ft. 205 del R.L.C.E)

Que, con PROVEIDO 0024U-2O24-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
14.08.2024, Dirección Ejecutiva remite a la Dirección de Desarrollo Turístico y
Económico el expediente adicional de obra N'04 para su revisión y atención;

Que, a través de la Carta N' 000460-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE
con fecha de recepción 20.08.2024, la Directora de Desarrollo Turístico y Económico
remite el expediente adic¡onal de obra N" 04 al Coordinador de Obra para que tome
conocimiento y realice el lnforme correspond¡ente;

Que, mediante INFORME N" 055-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH con
fecha de recepción 24.07.2024, el lng. Miller Paul Ayay Asto - Coordinador de obra -
Yumbilla, informa a la Directora de Dirección Desarrollo Turíst¡co y Económico sobre la
procedencia del adicional de obra N'04 del proyecto, precisando lo siguiente:

(...)

1.1. OEL CUADERNO DE OBRA

a) Madiante As¡ento en cuadamo de obra N' 421, anola:

.} CONSUT¡A SOERE ELIMINACIÓN DE DERRUMBES DEL CAMINO DE ACCESO dE ÍECíA 1M7.2024

Et PRESEIVIE ASIEIIIO DE CUAOERNO DE OBRA TIENE POR ONETIVO REALIZAR U CONSUIÍA
A tA supERy/s/óN, cóMo sE ElEcurARA LA ELtMlNActóN oE ros DERRUMBES ouE
AFECTARON A LA MATRIZ 03 CAMTNOS DE ACCESo; yA QUE NO EXISIE UlvA PAR¡IDA PARA U
ElEcuctóN DE Esros IRABAJoS, fENtENDo EN ,UENTA euE ExtsrE uN V1LUMEN
COIVS/DERABLE QUE AFECTARON EL CAMINO DE ACCESO EI\/ D/FERENIES PROGRES/YAS SE
ESIA PRESE/VIANOO EL INFORME N' OO2.2O24.ROS.E.P,M.

b) Mod¡aúe CARTA N" 062-202+YUMBILLA de @M 1l-07-n24 el rcpresen¡aÍte ,sgál del C0ñS0RC,0
SUPERy/SOR YUMBILU hace egar a la Unidad Eje(lnüa PROAMAZONAS el ¡nfoflrÉ del Jole de

Supory¡l9,ól] rsspoclo a consulta rcalizda N¡ al Rosidente de ob¡a rclercnto a la elinkación de derunbes en
el camino de acceso

c) ttl€diante CARTA N' W4*202+G.R. AMAZONAS/PROAMA¿ONAS-DE do fe(;ha 25 de jul¡o del N21 la
Unidsd E¡tulora PROAMAZONAS Nnunica Nñ c0r,ocimi6nto a/ C0NS0RC/0 SUPERyiSOR yUMBl¿¿,A ,a

ABSOtUCiÓ^i 0E tÁ CoNSUIrA süre el¡n¡nsción de darumb€s de la ENflDAD a/ Co^,SoRC/O
CONSTRUCTOR Y UMBILLA II.

d) ttodi$te Asie o en cud6ño de úro N' 438, ol tssidento de obÍa anda:

* CREqC,ÓAI DE IVEC¿SIOAD OE E|r'.BORACIÓN DE PRESTACIÓN ADI,I1NAL DE OBRA de fecha 3G
07-2424

MEDIANTE ASIENTO DE CUADERNO DE OBRA N' 421, Y SUSTENTADO MEOIANTE INFORME N"
OO2-N2+Ro.S.E.P.M. DE FECHA 16 DE JULIO OEL 2021, ESTA RES/OENCiA REALIA U
col'/§utlAr ¿ cÓMo sE EJE)UTARA u ELtMtNAClÓw DE rOS OERRUMBES QUE AFEC¡ARON A U
MA¡RIZ 03 CAMINOS DE ACCESO YA QUE NO EXISTE UNA PARTIDA PARA U EJECUCIÓN DE
ESroS TMBAJoS, ¿ÍENIENDQ EN CUENTA dJE EXTSTE UN VUUMEN COIVSIDEME¿E QUE
AFECTARON EL CAMIAIO DE ACCESO EN D/FEREIVTE§ PROGRES/YAS2

MEDIANrE 9ARTA N' 062-n2+wMBtuA DE FE,HA 1t oE luLto DEL 2024, u supERvlstóN oE
OEeq El.EyO tA cONs ULTA A LA ENüDAD PARA sU AESO¿UaÓN,

MEDIANTE URTA N" O@457.202+G.R, AMMONAS/PROAMAZONAS-DE DE FECHA 25 DE JUUO
OEL N24 Y NOTIFICADA EL 30 OE JUUO DEL 2024, U ENTIDAD REMITE EL INFORME N" OOO8 .
M24.G.R. AMMONAS/PROAMMONAS.DDTE DONDE SE CONCLUYE U NECESIDAO OE U

ñ¡

DT

o

¿a

2

I Io toN

azo



o#^*ar.

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

nesouuctóu DTREcToRAL EJEc unvA NI30 -2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

pREsrAc/óN DEL ADtctoNAL )BRA N' u coRREspoND/ENrE e u euu¡tectóu oe
MATERIALES DE DERRUMBES POR CAUSAS NA¡URAIES,

AL c)NauR u NE,ESIDAD 0E ELAB?RAR UNA pREsrAaóN ADtctoNl¿ DE 1BRA REspEcro
A LA ELtMtNActóN DE MATERTALES DE DERRUMBES poR cAusAs NAruMLEs, EN EsE oRoEN
0E /DEAS y EN FUNC,óN AL Naso 205.2 DEL ARTlcuLo 205. pREsrAc/oNES ADlc/o^/ALEs 0E
0BR4S MENoRES 0 /GUATES AL QUTNCE poR CTENTO (15%) 0E R,L.C,E, yIGENIE y SUS
M,DIFI0AT)RIAS, ESIA RESIDEIIC/A CREA LA NECES/DAD DE ELABofu[R UNA PRESTAaÓN
ADICIONAL DE OBRA

o) Medianta Asienlo en cudeno de obra N" 441, el Supe¡r'isü de obru anda

'' RATIFICACTÓN DE LA NECESIDAD DE EJECUCIÓN DEL ADICIONAL DE OBRA N' 04: ELIMINACIÓN
DE DERRUMBES DEL CAMINO DE ACCESQ de fecha 0A0W024

Et JEFE DE supERy/stóN DE 2BRA RATIFI,A u ANorActóN oEt RES/DENTE DE 1BRA EN EL
CUADERNO DE OBRA, AS/EIVIO N' 438; CREACiÓN OE NECESIDAD DE EJECUTAR EL ADICIONAL
DE OERA II' 04 : ELIMINACIÓN DE DERRUMBES DEL CAMINO DE ACCESO A LA CATARATA
yuMstuA, DEBtDo A DEFtctENctAs DEL ExpEDtENTE TEcNtco DEL pRoyEcr} AL No
CoNS/DER4R pARrloAS DE 6Esri óN DE RiEsGos ANrE L¡ ocuRRENc/A DE oEst tzAMtENTos
DE T/¿UDES PoR LA 9,URRENCIA DE LLUVIAS PR?PIAS OE A EPocA DE INyIÉRN?, EN
CONCORDANCIA CON EL NUMERN 205,2 DEL ART, 205' PRESTACIONE§ ADIC/OIVAIES DE OBRAS
i,ENORES O IGUALEE AL OUINCE POR CIENTO ( 15YO) DEL REG1r'.MENTO DE U LEY DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO, LEY 30225 APROEAOO CON D§ N' 34+2018.EF

f) i,led¡ante CARIA N' 06L2024-C0NSORCIO CoN§IRUCIoR YUMBILU ll de tacha 02-08-n24 el
.epresentante iegal del C0NS0RC/0 CoNSrRUCIOR YUMBILU ll hace egar a la Un¡dod EJecutoÉ
PROAMAZONAS el ¡nforne técn¡co de la ral¡l¡cac¡ón de la neces¡dad de e¡eeú la üestac¡ón ad¡cional de otua
N'04: Eliminación de denuntÉ/s en ol camino de acceso

g) Con tocha l3/0W024, él conlrat¡sta de úrc hace egar B la surf,Nisión laCARTAN" 0121.2024-C0NSORCIO
CoNSIRUCIoR YUMBILU ll, donde se alcanza el Adicional de obra N' 04- Eliminación de d.,runtsls del
canino de acceso a la catarcta Yumbilla.
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6.6 Del Prutupugsb Adbtonrl d. obn

El presupuesto adic¡onal de obn es la valonc¡ón econónica de la PAQ, considerándoso lo s¡guiente:

66 r Fornulación del adic¡onal do obra

El presupuesto ad¡c¡onal de obft se foÍnula de manerc ¡nderyd¡enfe de /os prosupusstos

doduc:tivos y yesupuest§ deducf,vos vircuiados, aprobados por la t¡dad pan la nisna
ejeuc¡ón de úra, c-on ios procios un¡tai§ del @ntrcto ylo p¡eclos pácfádos, asl como /os
gastos gere¡alos fr¡os y vaiables propio§ de la PAO Nn lo cual se real¡zo el anális¡s
c.trcsco¡tdi'nte teniendo cono base o rcferenc¡a el análk¡s de /os gastos gen6¡a/es dei
presupueslo üig¡nal confofado Asimismo, so ircluye la utilidd del presupueslo oletado y el
lmpuesto Generala las Ventas @respondiento.

Ctando no ex¡stan d,chos pÉc,os unilaios de une deteminada pañida tquü¡da en la
prcstñión ad¡cional, se pactan ,uoros prcc¡as unrtaios, considera(do /os p¡ecJos de ios
insuí,os, lsnfas, o ./bmslss dol presupuesto de oba, ¡f{,ún coffeswnda; y, do /)o ersÍir esfos,
se suslsnlan en prcclos del nercado debidanente acrBdltados.

6.6.2 Ancub del Nrcentaje de ¡nc¡dancia acumulada dal Wsupuesto ad¡cionalde otua resrf/cto del
nonlo dal contño üíg¡nal

Pen efedos del cálcülo del porcentah de inc¡denc¡a acunulada del üesuryesto d¡cional de
obñ resrÉf,to del ÍDnto del conlruto oig¡nal, coÍespondo apl¡c la nornativa de
contatacbnes del Estado v¡genté al nonbnto de la envocatüia del yweso o ptvsd¡niento
de selección del cual se deiva elconthto de obra.
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a. Pan @ntratc6 que dplba el D*:reto Legvdiw ¡f 1011 - Ley de @ntntac¡ones del
Rtado, núifics/otie,s y su Roglffianto. (Antaiü Ley).

b. Pan contatos en oua se aoliouo la Lev No 30225. Lev de bntat*¡ones del Estado. su

Reol Pltío. v nr,diftcdodes. ñl coÍto le nomaliva de Reconstrucc¡ón @n Cambios

tRcct

El cálculo del ,Ú/fre,enta¡e do incidenc¡a acunulada del presuryesto adic¡onal de ún |6§p0do del
nonto del cúttato üig¡nal se sfoctúe Íted¡ado la fóÍmula s¡guiente:

x 100

I Porcor¡taF d€ ¡nddénc¡a acrrnulada d6 un prasrpucato
adicúrñal do obr'¡, raspocto dd monlo del co.Lato oaig inal.
Frre3¡+oggt6 adbbnd€g clo oEe apaobadc pa€vierrEnE
por L 6nf¡ó.4 bs eutorizádos po. h Cqrúab.ta. y .l
prÉa{¡prÉlo adiiúd an t ¿tnite.
Mdtb poa anay66 mot ádos. q¡€ no pabvéng¡rl (b úra
variación dd 6rpodi6nts Écnico. aüoaizedo3 por la
úlüdad on tÉ cont6lDs do obfá b4o .rl s¡lon¡a da
conlratacih a pítc¡o6 (,lita.iE ().
Paesrpu63l6 de<rrÉí68 vhc¡rácba áprobaóos
praviar¡ént€ pd la €ñtrcbd y, (b a,éf el c¡so. él vircul¡<b
al qu6 s encrÉrtao en tráÍlte.
Monlo dd coolr"ato ori(tlal.
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c) t¡ ror..60 r lo Faío .rl L. rio.ñ.ür!. ór coñrierdrá d.a L & y ñdñ¡¡vr óc
ñ.co¡{r¡eón .on Csñb€, ...Fcto J rBt.rh. .b cont ¡lrdóñ . rq¡6 ¡Cú¡. l¡
Ét ¡Éóo .cooó¡tc, Á cdÉ¡rd F. b! ñr.ro... drdr¡e. a 9úr ¡ o (¡'/*, - o)

z.z. susfEuro rÉcutco ÉL Aw/p, LDEoBil,l" u
2.2.1 , El Adic¡útol de Oüa N" U - Elininr;ión de Dofiunb€§ en el Cam¡no ú Acceso qw lonna p te de l€ Mdttiz

lll del wnx,r,ente del proy€f/.o so sustorda e, ios s,guiortss A/nfos c,ar€l

2.21.1. Con t cbú.Ú OcoW,* y Chnalc,€ Wfr
. Eve,ros ,úrirrrros tlo Arr@dos: La zona de la Cdaftta Yuntilla puede estat suigta a

,bnómonos nálural€s cgmo lluvias ¡nlensas y dñizanieños, que no fueryt mnteñplsdas en 16
€stud,os prBvros. Eslos svsl,tos püedo, generat dafiuniss que ústtuye/]. el cañ¡no y patsn en
pe,,i/o I /os vis¡itártes.

. lnrÉis,llld,d del feÍúor Las coractor,sficas geo/óg icas del árca pueden ¡ncluir suelos inestaDlos
que no se dotodaron en lE planiñcs¿¡ón ¡n¡c¡al, lo que iustifua la necesutd de Nnovet el natoiol
dñvnbdo Wa oviter nayores desl¡z8,,n¡eños.

22 r.2 Ss$rts d d. hs Vb¡t nf.s

. Prolrclróa do ,os f¡nbhÁ Un deÍumbo que no se rcmJeva adocuddanento puedo te4,rcsent

un gnw desgo Nra ld sogundád do los lunlsfss que vkil la cslüote Yun$lla. Gdañ¡zat a
accoso seguro os eserab, pan evilat a@id€,fes y prolegor á /os ss,tár¡t6s.

. EvrLr AcrEcrrt'3 Pofr,ncld§: La acunulac¡th do mdedal derúmbdo en el canino de a@eso
po&la causot &ciden¡es, ospoc¡alngnle en tranos oslrschG o inclinsdos dal rcconido, donde los
twistas puoden resD8,l o trwzaL

2.21.3. Cümthth Acrr€,b kltd

. fut frtü h Vh ftütstúts: La rcflNci&¡. del derunb es necf,/sada para mantsnot el canino do
acceso trans¡table en todo noÍtonto. Cualquler obsttucción pd a difrcutar o inqdir ol acc:eso a
le caterdla, afeclaño nagstivamente la afluenc¡e de tuistes y el dasaro o ecarúmic, lüal.

. F*lli'/t al Acc6o da San rcros de E rergorrch: Un can¡no desqiado es al¡c¡alpaÍa @mín sl
affeso rápido de sgMblos de emeryenc¡a en caso de a&id6,ntes o aÍ'srgenciss r,ódicas.

2.2.1 .4. ,npülo c0 L Exryreacl, TwW?a

o Consoytclón úl Añw fut Ealco: La prssanc¡a de demnl¿€,s pu€fte otec:lar la oxryiencia
vísual y la porclpc¡ón do segundad d€ los tu¡ista& Raflor,sr ssfos oósfácu/os es fundano¡tal pan
nantenet la calidad y el otrccl¡w del sit¡o turist¡cr,

o So,,tsth Had hl futbn,p: Un accoso soguro y üon nantenido es clave parc /a sosloni¡.lrdad
del tutismo en la Cdarsta YuñNll€, pñÍÚv¡endo vis¡itas r6p6rdas y rscdnordaciores pos¡ifivas.
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2.2.1,5. Cuñpfirn,f,,ao do llomrtu,Ú y Rcglr,nr/¡t cb,rtg§

. No¡m.,lv,§.lg &gt dtl.d Vht: La ¡nteNenc¡ón está justiñceda pare cumplh cst las nünativas de
seguñad vial aplbabhs, qua exigen nantener lás yfas dg acceso of, codicionos soguñts pora
lodos /os usuaros.

R

tl

. Reguracrorras Anblo//,ñl§: En la rpdida que la ronú¡ón de denunbes N alecls
nega¡ivamonle el édoÍno natural, ssfa acción pude est respauada @t t€{/ulac¡ones
ambientales qus pronuewn la conswaci,t del érca al n:tsrno t¡enrD que gaE],i¡zan su
accos¡ülktad.

2.2.1.6. Sust€ntú td.d del Proyedo

. PtofÚÍ} y'üt th L lnft,§6,tllf,,irn d.l Cütthto: La rcrw,¡h de dirrum&/s ss ,ecssaris para oyllsr
deños a la ¡nfta€strudun del canino que, ds no sü atend¡dos, pdrlan llevü 8 costos do
rerÉ,rac¡ón nayores 6n sl hiuto.

. Ptay.f,tclón ah &ledotu Fufino: Al realizar la rcrn@ión del moterial defiunbado y estabili7flt lo
zona afutda, se üevionen futuos desl¡7]8,nientos que ñlan caussr ¡nlerupcionos ropotidas or,
o/ acúeso.

En rcsunen. la iusñfic¿r;ión técnica se besa on la nffisidad de asñutw la seou¡dad de los visitanlos.
mQntenü la acces¡ülidad v tansr¡rabil¡ded del camino. wmolh cdl nomdivas v¡oentes. v üdñü tÉnto la
infqeslrudun cono la ex@dencia turlst¡ca dd ñ@so a la cxtaña de Yunbitta.

OE LA CUANIIF'CACIÓN DEL AAÍONAL DE OBRA IP U:

2.3.1. El Adici$al de Obrc N' 04 - Elin¡ne¡ón de Dé,Íumh,s en et Canino de Accf,so que lüna pate de ta Matiz
I del cofiWente del proyedo fiono /6s sigui€rles m€las;

I

!az

Rc

I 41 o

OR

2.3.

RESU[IEI¡ DE [lEIRADOS ADICIOT{AL DE OBRA t,I'04 A PRECIOS COi¡IRATO

23.2. El Adic¡onal b @n N' 04 - El¡n¡n€r;bn de DerruÍtus en el Canino de A(fr,so que loflna Nde de ta Matri2l del con@neríe del proyúotiene la siguiffrte Estructun:

CO§IOORECrO ; s/ 3l3r3.t2

GASTOS GENEM¿ES 12492%) : I 8,02s.@ 0
UT\L|DAD (15.00%) j S/ 5,005.97 ()
SUB ÍO¡AL (CDrGG+ltl\ ; I 4'e0t
IGV UtrAl j S/

TOTAL : ry q4ew
0 66stos Ggfroraro§ ,lios y vaiabl§ tenfuúo @no re,br8r¡c,b ,os ar¡ár,isb do gaslas
grorofa,os del prasupreslo ufual @flñfu.
(") Con el W@nW de Utitidd dd r/€f,upuesto ofr/lrado.

OEL rcRCEIII,,JE É NCIOE¡IC'A

21.1 . El Ad¡dfial de @n N' U - Elininsf;ión de 0frruñt6§ el Cami¡N de Acüso que fffina pto & t€ fulsttíz
lll del conrooente del pro|Éúto tione un rfrce,ltaje M ¡rÉidarcia de:

4

§
E*

(,

5

i
,ÓN E¡

ür¡:

Cl¡¡f¡:

tng¡

'Emr¡É{foE¡§IA¡crü¡ÉLG§&rcrcsnmfr0sE^ccEttrAucrf¡R^t^tf yl¡allÁog D§moE8 }tRA
RÉ0 .¡4ZOarS Cfi qJ [zir¡l
rrfyoECcrrfil PñoArlzü{N. m0 ¡Eollüt 0É¡¡tÁ20{¡s

-; -:

llz
l
'or or
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!ñESUPUESTO¡D|C|O|¡I 0E BR tf 0a

1,M COI PRECIOS DEL CO,¡IRATO

2,U COI PRECIOS PTCTáDG

TOTA PnElUPlrESrO ¡Otct(,{¡l. DE CR l.0a

Sü.¡: CUIREXTA Y SE¡S MIL CUATROCIEIIÍG CUAIRO 09i 100 §0.!S

tiESu9rJESrO DED0Cn\O rrlct rAX)

l.m PRESI PUESÍo DEDUCfTVo VT¡,lCUt ADO

IOT¡L PIESU?UESTO DEDUCII\O UiCUI.¡DO

SON| -

t¡lctDBto^DCL¡otct ll. 0Eoata$u:

G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

Pr.erys.b Ddudvo Vñorbdo

[ror'b ó.] Co,rtrb orgnrl

i = g 46.¡0{ G§ . s. 0.m .0-63i
7.376,151.17

16,¡01.09

0m

L,aoa.o

si.

s/.

0.@

0.00

¡ 100

0.63.ó

t,ci

14 z 6$

2.4.2. füiondo ffi uenta üosupuesto y ol rf/contsh de incidenc¡a del Ad¡c¡onal e Ob¡a N. U - El¡minac¡h de
DoruÍlúÉs eo el Carn¡no de Accagq so f¡aío u,, rDrcf'tlaje de lnddsrcia ñ;/r'/iulada de:

D¿tctwtón tlottfu 
'nc6f/f,ct,! 

fa)
(E.) Daor ,{eb *un.

ÁOCPflA¿E§

PRESIACIÓN AA7ONAL
N.01 2773,976.97 37,ffi7% 37.61% 3t.61% (Aprú€do)

PRESTA3Ifi'I ADI,I}NAL
N" 02 82,351.52 1,11eA 1.1U6 §.t2% (Aptffio)

PRESIA,IÓN AD]/C/}IAL

^/.03 
N5,N7.58 1.135% 4.14% 12.86% (ANrÉE//o)

PRESTACIÓN AACIONAL
N" 04 46,404.09 0.629% 0.6j% 13.19% (En trárne)

I)EUJC7NOS

DEDUCNVO VINCUt/'NTE
N. 01 2n2,143,96 30.126% fi.13/o iljgyo (Aprúado)

OEDUCNVO VINCU¿]/.NTE
N. 02 92519.62 1.255% 1.25y. 31.3A% (Aptcffd/o)

DEDUCNVO VINCU|./.NTE
,v.03 1MlU[55 1.415% 1.115% 31.54% (M)

Addo tuinc¡pal 7,376,151.17 100.WA

Prosupu8stoAd¡cona/os 3,N7,71016 13.4Wo 43.4U%

tuesur/uÉ,sto Dedud¡w
vinut e 2419,098.13 32.79fró 32.796/0

,,f,nb Co¡ü,[/int UC4?93.fl 110.C9r6 10.N96

tloh: El Nr€rrütñ úh.bnd ü út tf U, @ns¡de,ado coí procios dol conltato asaendo a /,
sune de S4.1O01,N (cuarenlo y sab mi, cu*ocionfos cuatro y W1@ soles) que rsrreseda et
0.63 % del Íwrto dd C-adnto oÚina¿ Sieño et nuew nonto V¡gente @nnwtuat de St,
8,1C1793.50 (úho nilbnes cbl,lo soserta y cuaf,o mil selocierlos novf,/le y fies ant 100
so/es), ,o qus rBplBssnfa ao 0rcDArcA ACUru¿,.0A DE 10.fi %.
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L5. pEL ptam pE HEcuctóx ÉL Aac/ofl¡,.L pE 0BRA tc N

2.5.1. El Ad¡c¡onal dB Obra N" 04 - Elim¡nd¡&l de Denunbes en el Canino de Ac{€so que luna Nrte do la Matiz
lll del man,f,nente, loñÉ un plazo de ajacución de quinc€ (15) días calendaños, Nra la sjacucióo de las
paiidas od¡cionalos de ob¡a, plazo detarm¡ndo of, óase a ,as mgfrados y rend¡n¡ontos del üesupussto dol
Adic¡ond de Ob¡a N.o U

3. COt CtU§'Or{E§ Y RECOfiEfloÁCOt ES

3.r. Los lrabrJirs inciuldos en el prasente presurysto ad¡c¡onal de obra N" 04 son de n€(f,/sidad ¡nd¡srF,nsable pon la

cont¡nuided de la úra y pr cuns¡gu¡eño pan dar cunplinieÍto a la neta üevista en el üoyeclo en andiciues ü
calidad y duraúidad según la numal¡va vigenle.

3.2. La Prestilión de Adb¡onal de ürs se está tnm¡lando en estrído cuM¡n¡enlo I lo ast¡pulado en el aft. 205" del
Raglunonlo do la Loy de CoÍtrataciones del |-§tado.

3.3. Ei prssupu€slo del ADICIONAL DE 08M N' U, a yacios del co¡tñto ssciendo á /a suna de I 16,104.09
(CUARENTA v SE/S M/1, CUAfRoC,ENIoS CUATRO y 09/100 SoIES), rcprosenta el 0.63 % del Íwtto del
bntato otiginal. Siendo el nuew nr,nto C..@ttadual v¡gente de la obn OCHO MIUONES CiE /I0 SESENIA y
CUATRO MIL SEIEC/ENroS NOVENTA Y TRES Y 50/1N §olES lsl I 1*,793.fi), to que rcNeseñta una
¡ncidenc¡d acunulada do 10.69 %.

3.1, El plozo de e¡er,ución del ad¡cional de obn N' U es de QUINCE (15) dtas cale,dlaríos y será camg,tda I Nrlk de
lo Íecha de noificrción de la rosoluc¡ón de aprobación del ad¡cional de obn N" A pt p€úe dB la Un¡dd Etecutorc
PROAMAZONAS.

3.5. Se rceon¡enda solicil a la Unidod de Plane l¡ento, Segu¡rn¡ento y ilonilorso, la cedifrcac¡ón de créd o
prcsupuestaio pü un nonto de S/ 46,4U.09 (CUARENTA Y SE/S M/t CU¡IRoC/ENIoS CUATRO y 09/1(ñ
So|ES), con b final¡dd do seguh con sl tÉnite roscÉf.t¡w de Adicional de OUa N' 04 - A¡n¡nación de DoÍumbÉls
en elCan¡no de Acceso que lüma p t6 de la Matiz L

3.4. Se rccon¡enda aprcbat vía aclo resolut¡vo la yostñ¡ón de Adic¡onal da Otua N" 04 - Elininac¡ón de Derunbes on
ol Camko de Acxeso que toma Nde de la Matiz ll, y su not¡frcac¡ón al CoIVSORC/o SUPERy/SOR YUMBIUA
(SUNN¡s¡ón de 9bra) y a/ C0NS0RC/0 CO/STRUCTOR YUMBILU ll (Ejecuc¡ón de Oba), cono náxiÍ¡o hasta
al 30nW021, do acuqdo a la nornet¡va yrgonto, §iIl omDargo se deja @nslancia que el plazo con¡úual del
contratista Wft qecución ds Obre tem¡na d 22nW021: en lal sentido se deb rcsollr€f en el ñonot plozo rÍ]/s¡d6
la ap¡obación del Expod¡ente de Adic¡onal do ün N" U. As¡n¡síto, se ¡nd¡ca que la denüa en aüobor
od¡c¡onales do obn conduce a anpli@¡onos b plazo.

Que, con lnforme N' 000944-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha
20.08.2024, la Directora de Desanollo Turístico y Económico solicita a D¡recc¡ón
Ejecut¡va emisión de cert¡f¡cación de cráJito presupuesta y ac{o resolut¡vo del adicional
de obra N' 04 - PROYECTO CATARATA YUMBILLA, por el monto de S/ 46,404.09
(Cuarenta y seis mil cuatrocientos cuatro con 09/100 soles) de tal manera que la Oficina
de Asesoría Jurídica de la Entidad pueda emit¡r med¡ante acto resolutivo, el Adicional de
Obra N" 04 del proyecto en mención, como PROCEDENTE;

Que, mediante PROVEÍDO PROVETDO 002526-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 21.08.2024, Dirección Ejecutiva deriva
los actuados a la Un¡dad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo para atención con
cert¡f¡cación de crédlto presupuestal para su poster¡or acto resolutivo;

Que, con Memorando N' 000448-2024€.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de
fecha 2'1.08.2024, la Jefe de la Unidad de Planeamiento, Segu¡miento y Monitoreo
rem¡te a la Jefe de la Unidad de Administración la Certif¡cación de Crédito
Presupuestario Nota N' 386 de fecha 21.08.2024 por el monto de S/ 46,404.09
(Cuarenta y seis mil cuatroc¡entos cuatro con 09/100 soles) para para f¡nanciar el págo
del adicional de obra N"04 del proyecto CUI N"2232O72 - Catarata Yumbilla; la
certificación exped¡da está afectada en la fuente de financiamiento de Recursos por
Operaciones Of¡ciales de Crédito;

Que, a través del PROVEIDO 0037 42-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de
lecha 21.08.2024, la jefe de la Unidad de Adm¡n¡strac¡ón alcanza a Asesoría legal la
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cert¡ficación de crédito presupuestal N' 386 PARA PAGO ADICIONAL N' M -
PROYECTO CATARATA YUMBILLA, para proyectar resolución;

Que, con lnforme Legal N" 000119-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de
¡echa 21.O8.2O24 el asesor legal de PROAMAZONAS, señala lo siguiente:

(...)

- En el As¡ento del Cuadeno de @rc N" 138 de f*ha 30.07.2021, el res¡dente nenc¡ona la üoac¡ón de necf/sidad do

eldf,/ración de r/ef,tñ¡ón adic¡ond de oúa, respedo a la efininac¡ón de msteiales de danumt€,s N causas ndúoles.

- Con As¡ento dol Cuadano de ObÉ N" 441 de fecha 02.08.2024, el surtr/N¡sor de obra se ratiñca en la necesidsd do
ejecuc¡ón dal adicional de obn N" 04: Eliminación de deflunbes del cam¡no ds aúaoso

- Med¡ante Cada N' 0&202+YUMBIUA con lecha ds rccapc¡ón 02.08.2021, la Supery¡sión ra¡¡fica la neces¡dad de ej&utar
la yestgr,ión ad¡c¡onal de úft, adjuntando el lnfü(rp N" 38-202+/S-L.A.A.P de fecha 02.08.2021, delJofe do Supory/b,'ó4

dentto del plazo asts¡lecdo sf, el nuÍteral n5.2. del atlculo 205" dal R€8la¡r/nto ú la Ley de Confalac¡ros, solo
resfÉdo del as¡orio de cuadüno de ob/8 del rcsidente N' 255.

- A ttavés de la Cana N' 0121-2024-CONSORCI0 COñSIRUCIOR YUMBIUA ll con facha do recspc¡ón 13.08.2024, el
Represent€nte Lagal Conún del ñntst¡sta CoNSORC/o COIVSIRUCIOR YUMBIUA ll presonfa a §upefv,sión €/
exrÉ,dlsnte t&nico de h W§taclón ad¡c¡onel de oba N" 04, dedro del plazo estatlfi¡do en el numorel 205.4. del ailculo
205' dd Rf{,lonento da la Ley de @ntatac¡ones, habiendo s¡do ra¡ifrcada dicha anotación ñn Cafta N' @n fecha da
reco,r;ión 02.08.2024.

- E/ Sup€fr4sor de obra, @nsücio S1rrrvíiü Yunb¡ a, € tmvás de lo CARTA N' 079-2021-wvBlua ñn lecha de

|€,copcbn 14.08.2021, dentro del plazo eslablecido en el nunenl 205.4. del a culo 205" dol R}glamenlo de.la Ley de

&,ntsiiac¡ot'tos, üesüta el exrf,diente de Ad¡c¡u1el de otua N' 01 de la obra'MEJORAMIENTO E INSIAIAC/OV 0E tos
SERY/C/OS TUR/STCOS dE ¿CCTSO A LA CAIARATA DE YUMEIUA, DiSIR/¡O DE EONGARA REG'ÓN

AMAZü,IAS',- CUt N' 2232072.

- La Entkiad, a través del INFORME N' 051202+G.R.AMAZONAS/PROAMAZQNAS-DDTE/MPAA con ¡echa de reco$ón
n.08.N21, d lng. Mi ü Paul Ayay Asto - C,ooñinador dB obra - Yunbills e lnfúro N' N0911-202+
G.R,AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDÍE de fecha 20.08.2024 de la ürccc¡ón de Aosarolo Tulst¡cD y Ecanónico,

concluyon en lo siguiente:

- ¿os traóalos mciuldos an s/ presorle presupuesto de adic¡o1al de Obn lV'04 so, do ,ocúsidad ¡nd¡sfÉnsúe W la

cütinuidod da la oba y Nr cons¡gu¡ente pan dar cunplin¡€,¡to I la nda Wov¡sta on el iloyoclo en cond¡c¡ones ú
calidad y dun$lidad sogún la noÍnat¡va vigento.

- El üfF,urys§to ül Adb¡onalde Ohra N' 01, a ptg¿¡as de ñntrato osc¡ende a la suna de g 16,t04.09 (CuaÉda y so¡s

nilcuattmierlos cuatro con 09/1(fr soles), rwessñando e|0.6?Á úl Ítonto delcontrato üig¡nd.

- El prssupuosto connadual ¡nicial de úrc era de: S/ 7'376,151.47 (S¡de milones trsclantos setarta y sss mil clenlo

cincuúla y un ñn 17/100 soles), c$ ¡nc¡denc¡a 100.(10%, t)ualÍF/nte d¡dto prssupussto so ha modi,tc€do d un nuevo

iñoode Núudo de la sMB do W prcsente Adicional - bdudiw de O*a N" 01, 02, 03 y Ad¡ciúal de oDra N' 04 a S/
8'164,793.fi (Ocho n¡ ülos ciarto se§arts y custro nilsetee¡entos novanta y trcs cal W100 soles), lo qw ñf,e, er a
una incidencia ffunulada de 10.ñ%.

- Rasp€do 8 /a cuár,tifuKión del 8dlic¡onal de obra N' 01, os,0 sigusnto;

¡

¡la

v"B"
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RESUMEN OE MF¡RADOS ADICIONAL DE OBRA N'01A PRECIOS CO}¡TRATO

8

i !

6a¡:

C¡.nb

L0C¡

' r€fi¡rtfio E rBTArcü{ DE La s8lrc|q} nn§lrca 0É AccESo A u crfanÁl^ fx tu¡rr 0E' o§rFffo E mmlRl
REoúrÁra ¡o{ s@{ crJr 

"a2r¿
u{D^D EEOJToRA PR0,\rü20ai 3 - @8816 REqO{r¡.0€ 

^tl 
¡oMS

oelcripción t2 Mdr¡do

a1

0t 0t

IÉI I \ri

br ¡¡
'or oo

I

03:C^ltllO DE



S'"'n

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCION DIRECTORAL -2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

- Ei suslsnto ds /8 csusal del d¡c¡onal es la andac¡ón en el As¡,nto de Cudot(D do Qbra RESIDENIE DE OBRA N' 438 de
f@ha 30.07 .2021, on el cuol, el Residüte de Oúa ha andado h nüos¡dad de e¡€r),rtar preste:tón adic¡onat.

- As¡n¡sno, de acueño con la DIRECTIVA N" 010-2023-CGNCST 'SeN¡c¡o de C.antrol Previo ds ,as P/sstacioras
Adb¡onales de Oüo', aprobada con Reso/uc,ión de hntralüía N' 26&2023-CG, la causal del ad¡cional de obra so ha
odg¡nodo pot a) Deñcienci* o causas no Wovb¡bhs on el exrÉd¡enta técnico, hab¡endo obsarvado /os in,bnn6s
preudentes, el ptwdiniento establac¡do en d¡cha dirccliva selleledo a slúo de la lomulac¡ón del üesupJesto ú¡cional
de úñ.

- El ExrÉdiente fécnico de la Prestactr,l Ad¡cionsl de ObÉ N" 04 de la obrc: 'MEJ2RAMIENTO E INSTALr',CIü DE LOS
sERyicios ruRlstcos DE AccEso A a 1ATARATA DE yuMBtLU., DtsrRÍo DE BoNGARA REGió^/
AMM0NAS'- CUI N' 2232072, sá re,iere a aspectas ostn¿larnerto técn¡cos, pr lo que AsesotÍa Legll, ún¡@nente he
etef.luado la rcvisión de /os asp€dos lomalos que d1bf,n cumpli ias documgnlos técn¡cos y la obsevarc¡a dot
p¡@ed¡n¡ento eslablec¡do, pa$ efeclo de la atanción a la aprobac¡ón de le cilada üestación ad¡c¡onal.

- Cabe señalat que, on lo qua conryle a bs asrÉ/.,os de csnpd c¡a y osfEr,¡alidád, el exp€/]iente técn¡co cuenta con le
conformdd $cnica de /as áreas coraspondioni€s, clmo as la CARTA N' 079202+Y|)MBILL4 c{n t*ha do recw¡ón
14.08.2024, lntome N" 041202+JS.L.A.AP de facha 14.07.2021, INF)RME 

^/" 
0552024-

G.R.AMAZQNAS/PROAMAZONAS/JCAH cül lecha da rsce,ción 24.0t.2024, ON94+N24-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE do fecha 20.08.?024, ttemorcndo N" 000448-202+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de tmha 21.08.2024, conten¡endo la &lifrce¡ón Prosupuasta/ - Nola N'386 de
tacha 21.08.2024 Nr al nor¡to de Sl 46,404.09 (Cuarcnta y se¡s nilcuat@¡enlos cuatro 6on 09/r@ So/eO Nrc et pago
Adicional de obñ N' 04.

- Eslo caso, e/ Ad,bioral de ün N' 04, rndifrca el contato ¡nic¡dl, para alcanzar la frnalidad del misno de nanen oryluna y
efrc¡ente, nd¡ñcación que no afodo el qu¡libtio e@nón¡co financierc de este, por lo tanlo, se encuenta sustontáds /a

camb¡mdo los elensfitas osencialos del obioto de la cfrntslac¡h y además, se cuenta acred¡tado qua ta nodifrcación
dgr¡va d6 hocl,os sobrov¡nientes a la üesentación de oteñas que no son ¡nputaDios I ias parles, conforme a /as ,nfomes
lécnlbos,

- En alenc¡ón a los dúumsrfos técnlcos seña/ados en d Nnto 2.23, el exp.diente ad¡c¡onal de obra N' 04, ho cons¡defido
un prcsuf/uÉ,sto dol Ad¡cionel de g 16,4U.09 (Cuoreda y sols mll cualIocbntos cudro y 09/100 Soles), rcNesenta el 0.63 %
dol tnonto dd Conlrato üíg¡nal, Siendo el nuavo mütto @ntnctual viger,ta d6la obn Sl 81U,793.fr (@ho n¡llones c¡ento
s8§enta y cuolro mll seteclgntos noventa y tres y W100 so/es), ,o quo roprosenta una incidenc¡a ffunulada de 10.69 0/o y un
plazo de qu¡nce (15) dlas calendaios y s á conpdada a pa t do la lúha de nobncacirn de la resoluc¡ón ds aprob*¡ón dol
dic¡onal de obre N" U Nr pale de la Un¡dú Ewulqa PROAMAZONAS, Nt to tárlto, es Nwodento su optobac¡ón.

' Una vez aprobada le Praslación Adicional de Obra N'04, al Cfitatista de¡f,rá de aurnontar las ganntlas @nfo¡uo at
a cub m5" del RsglaÍÉnto do la loy de &,ntalm¡ones, rewdo dd rr(],nto de la garanlla.

Conclusiones y recomendaclones:

3.1. Es ptü€denle la aprcbsrión de la prestsr,ión Adic¡úalde Obra N' N de l€ obta:'MEJORAMIENTO E INSTALAC!ÓN DE
LOS SERY/CiOS ruRiSI/COS DE ACCESO A LA CATARArA DE YUMBILU, DISTRITO OE EONGARA REG'ÓN
AMAZ,NAS'- CUI N" 2232072, por cunplir bs reguis,hs ostaD/ecidos o, ios numeralas 205,1, ZOS.2, 205.4, 205.6 y
205.7 del attlculo 205" dd R6(,laÍr,nto de la Ley de e.;ontatacionas del Estado, por lo tanto, os pto(f,d€nta su el[obá(;¡ón.

3.2' Lo üestacióo Adicional de Obra N" N ascbndo d n}cr¡to de Sl 46,104.09 (Cuarénta y seis n¡t cuahü¡eot§ cuatro y
09/100 So/09, guo /apresenta d 0.A3 % del nwlto del C.antrato oríg¡nal, con una inc¡dencia ñunulúa de 10.69%.

33, A phzo de la Nestac¡ón Adic¡onal d6 Otua N" 04 es de qu¡nco (15) días calendados y süá conpdda a pa i do la techa
do notiñcación de la rcsolución de a$obac¡ón del ad¡c¡onat de obn N, 04 Nr pate do ta un¡dod Eje.,riiüa
PROAMAZONAS.

3.L A nuew nnnto cgnlradual asc¡éndo I S/ I 161,793.5A (cr;ho nillones ciento sasenta y uaÍo n¡l setec¡)nlos novonte y
tres / 50í00 So/ot.

3.5. La enqesa contratists, debré de ompl¡ar la garcnlia Nr ñel cunpl¡n¡enlo, de €cuerdo at aftlcuto 205" del Regla'xr,nto de
lB Ley de C.odratac¡ones.

,.C. So /gm,ls, 6n fsico, p{oyeclo de Resolución D¡rodüal Ejñut¡va, püa ol tránile coffesrr/j,d¡ente.

Que, el numeral 34.1 del articulo 34'del TUO de la Ley de Contrataciones, aprobado
por Decreto Supremo N' 082-201g-EF, señala lo siguiente: .Et contnto puedé mod¡ficarae en
,os supr.rosfos contemplados en la Ley y el raglamento, Nr oden do la Entidad o a soticitud del contatista,
para alcanzar la final¡dad del contnto de mane'a opoíuna y efrciante. En este último caso la modificaci'n
debe ser aprcbada por la Ent¡dad. Dichas mod¡l¡caciones no deban afeúar el equ¡libtio económico
frnanc¡oto dol contnto; en caso contraÍio, la pafte beneñciada debe compensar económicamente a la pañe
pedud¡cada pan restablecer dicho equilibrio, en atención al pdnc¡pio de equidad,. POr Su parte, el
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numeral 34.2 del citado artículo precisa: "El contnto puede ser modiñcado en /os s,gu,'enfes
supuesfosr i) ejocución do prestac¡ones adicionales, i¡) reduc:c¡ón de prestac¡ones, ¡ii) autoización de
ampliaciones de plazo, y (¡v) otros contemplados en la Ley y el reglamenfol aS¡miSmO, el primer
pánafo del numeral 34.4 del artículo 34" del TUO de la Ley de Contrataciones, otorga a
la Entidad la potestad de aprobar al contratista la ejecución de prestaciones adicionales
de obra hasta por el quince por c¡ento (15%) del monto del contrato original, restándole
los presupuestos deductivos vinculados, Para tal efecto, los pagos correspond¡entes son
aprobados por el Titular de la Entidad;

Que, a efecto de proceder a realizar el trámite de un adicional y/o deductivo, se debe de
observar el procedimiento establecido en el artículo 205'del Reglamento de la Ley de
Contrataciones;

Que, el numeral 205.1. del artículo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo N'
377-2019-EF, Decreto Supremo N' 168-2020-EF, Decreto Supremo N' 250-2020-EF,
Decreto Supremo N' 162-2021-EF y Decreto Supremo N'23/'-2O22-ÉF, señala lo
s¡guignte: 'Soto ptocÉde ta e)ecución de prestac¡ones adicionales de obra cuando Neviamenle se cuente
con la ce ifrcación de cÉd¡to presupueslario o prev¡s¡ón p/asupuesta¿ según /as reg/ás prcyrstas en /á
normatividad del Sislema Noc¡onal de Presupueslo Públ¡co y con la rosolución det Títular de la Entidad o del
seNidor del sigu¡ento n¡vel do decis¡ón a qu¡en se hub¡en delegado esta atribución y en ros casos en que
sus monfo§ rostándole los prcsupuestos deductivos vinculados, no oxcedan el qu¡nce por ciento (15%) del
monto del contrato oig¡nal*,

Que, el numeral 205.2. del artículo 205'del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
q¡ecisa: 'La necesidad de eiec
sea por el contratista, a t¡Evés de su rBsdenfa, o por ol insoector o aupev¡sor. seoún corÍesponda. En un
plazo máx¡mo de c¡nco (5) dÍas contados a pattir del dia siguiente de realizada la anotac¡ón, el ¡nspeclor o
supeNisor, según coñesponda, ntifrca a la Ent¡dad la anotación rcal¡zada, adjuntando un ¡nforme técn¡co
que susfén¿e su pos,crón rcspecto a la necesidad do ejecutat la Nestación adic¡onal. Adamás, se requiere
el delalle o suslanto dg la det¡ciencia del expod¡ente técn¡co de obra o del riesgo que haya genendo la
neces¡dad da ejecutar la prestac¡ón adicional'",

Que, el numeral 205.4. del artículo 205" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
Señala que: 'El contratista Nesenta el expediente técnico det adic¡onat de obra, dentrc de tos quince (15)
días sigu¡énles a la anotac¡ón en el cuademo de obra, §emp¡e que ol inspector o supeNisor, según
coflesponda, haya ralificado la nocasidad de e¡ecutar ls prestación adicional. Do ser e, caso, ol inspector o
supeM¡sor rcmite a la Ent¡dad la confomidad sobrc el expediente técnico de obra formulado por el
contrctista en el plazo de d¡ez (10) días de presentaclo este últ¡mo'. En esa misma línea, el numefal
205.6. pfecisa: "En e/ caso que el ¡nspector o supervisor em¡ta la confonnidad sobrc el expediente
técn¡co prcsentado por el contnti§a, la Ent¡dad en un plazo de doco (12) días háb¡les emita y not¡frca at
contntista la resoluc¡ón med¡ante la que se pronunc¡a sobre la procedencia de la ejecuc¡ón de la prestac¡ón
adicional de obn. La demon de la EnbAad en em¡lr y notifrcar asta resoluc¡ón, puede ser causal de
ampliación de ptazo". Se debe agregar que, el numeral 205.7. prescribe lo siguiente: "A
efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta can el informe de v¡abilidad
prcsupuestal y la opin¡ón favonble sobre la solución técnica prcpuesta en el axped¡ente técnico presentado
por el contnt¡sta. Pan amitir una op¡nión técn¡ca sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el
prcnunciam¡ento del proyectista, de no contarse con d¡cho pronunciamiento o s¡endo negativo Gste, el
óryano de la enl¡dad rasponsable de la aprobación de los estudios emite la op¡nión conospond¡ente'',

Que, en uso de las facultades conferidas como Direclor Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 21 8-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desanollo Turistico y Económico
y Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIUERO. - APROBAR ta prestación Adicionat de Obra N" 04 at Contrato
de la Unidad de Administrac¡ón N' 001-2023-G.R.AMAZONAS-
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RESOLUCIóN URECTORAL ECUTIVA N' 130 -zoz¿-
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U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecha 19,05.2023 para la ejecución de la obra:
"Mejoramiento e lnstalación de los Servicios lurlsficos de Acceso a la Catarata de
Yumbilla, dislrito de Bongará - Región Amazonas"-CUl N' 2232072, con un
presupuesto adic¡onal ascendente a S/ 46,404.09 (Cuarenta y seis m¡l cuatrocientos
cuatro y 09/100 Soles), por cumplir los requisitos establecidos en los numerales 205.1,
205.2, 205.4, 205.6 y 205.7 del artículo 205' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR la ejecución de ta prestación Ad¡c¡onal de Obra
N" 04 de la obra: "Mejoramiento e lnstalación de los Servicio s Turisücos de
Acceso a la Catarata de Yumbiila, disüto de Bongará - Región Amazonas".CUl N'
2232072, con un incremento presupuestal de S/ 46,404.09 (Cuarenta y seis mil
cuatrocientos cuatro y 09/100 Soles), siendo el nuevo monto contractual de S/
8'164,793.50 (Ocho millones c¡ento sesenta y cuatro mil setecientos noventa y tres y
50/100 Soles), con un porcentaje de incidencia del adicional de 0.63 % del monto del
Contrato original, con una incidencia acumulada de 10.69 o/0, con uñ plazo de quince
(15) días calendarios y será computada a partir de la fecha de notificación de la
resoluc¡ón de aprobación del adicional de obra N'04 por parte de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS.

ARTfCULO TERCERO . - COÍYIUNICAR a la empresa ejecutora Consorcio Constructor
Yumbilla ll, la ampl¡ación de la garantía establecida en el numeral 205.15 del artículo
205" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones.

ART¡CULO CUARTO. - DISPONER la suscripc¡ón de la adenda y su registro en el
SEACE, conforme al literal c) del numeral '160.1 del artfculo 160'del Reglamento de la
Ley de Contratac¡ones.

ARTíCULO QUINTO. - DISPONER la notificación de la presente Resotución a la
empresa ejecutora Consorcio Constructor Yumbilla ll, Consorcio Supervisor Yumbilla y a
las instancias internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGíSTRESE, COilUNíQUESE y ARCHíVESE.
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